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Introducción 

La preocupación del lugar que ocupa el animal 
dentro del ámbito moral y jurídico  ha sido 
ancestral. Desde la regulación de la conducta 
humana en sociedad, los animales han sido 
considerados como seres irracionales que no tienen 
fin en sí mismos, solamente sirven de instrumento 
al ser humano, en ese sentido algunos proponen 
que no puede tener status moral y otros sin 
embargo le otorgan una importancia moral 
indirecta, esto implica que no se puede hablar de 
respeto hacia ellos, más bien un tímido deber de 
cuidarlos pero en beneficio del  ser humano. En el 
ámbito del derecho, los animales se encuentran 
dentro de los que se consideran  cosas, 
susceptibles de apropiación, es decir, son 
considerados bienes muebles semovientes.  
Esta idea ha contribuido a que el ser humano se 
ocupe de ellos sólo en cuanto factor de producción, 
o medios dispuestos al servicio del hombre.  
Esta concepción se encuentra plasmadas incluso 
actualmente en varias legislaciones de América 
Latina y también en el Código Civil Paraguayo.  
Si bien podemos señalar que hubo avances 
significativos, a raíz de la Declaración Universal de 
los Derechos del Animal, concertada el  15 de 
octubre de 1978, aprobada en el marco de la ONU

1
, 

quedan muchos caminos que recorrer en cuanto a 
ajuste de legislaciones se refiere.  
En base a las consideraciones propuestas nos 
planteamos la necesidad de describir la protección 
de los animales en la legislación jurídica paraguaya, 
teniendo en cuenta que es muy importante contar 
con un conocimiento más acabado de la misma y 
considerando que actualmente el debate relativo a 
la situación jurídica de los animales, se encuentran 
en la agenda de los países Latinoamericanos, así 
como la adecuación y actualización de las 
legislaciones relativas a la protección del derecho 
animal.  
Con esta investigación pretendemos generar 
interrogantes que pueda dar motivaciones para los 
debates y también otros estudios referentes al 
tema. En ese sentido, cabe entonces preguntarse: 
¿Existe en Paraguay disposiciones jurídicas 
específicas de protección animal?, ¿Se encuentran  

                                                   
1
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disposiciones jurídicas de protección animal en los 
distintos cuerpos normativos?, ¿Cómo evolucionan 
las normativas referentes a  los Animales en 
Paraguay?, ¿Cuál es el alcance de bienestar animal 
prevista en la legislación nacional?, ¿Existe una 
sistematización de normativas de Derecho Animal?. 
El desarrollo de esta investigación, comprende una 
descripción  histórica acerca de cómo ha sido la 
relación hombre-animal, desde el punto de vista 
filosófico, moral y jurídico.  
La segunda parte se refiere a la situación jurídica de 
los animales en nuestra legislación. 

Objetivos 

 

General  
Describir la protección animal en la 
legislación Paraguaya. 

Específicos  

 Identificar las disposiciones jurídicas de 
protección animal en los distintos cuerpos 
normativos. 

 Describir las disposiciones jurídicas 
existentes en Paraguay relativa a la 
protección animal. 

 Determinar la evolución jurídica relativa a la 
protección animal en Paraguay. 

 Indicar el alcance de bienestar animal 
prevista en la legislación nacional. 

 Recopilar disposiciones jurídicas del 
Derecho Animal en Paraguay. 

 

Material e Métodos 

Para llevar a cabo esta investigación, utilizamos el 
método cualitativo, centrado en aspectos 
descriptivos, especialmente a través del análisis de 
contenido referente a las leyes de protección 
animal.  El modelo cualitativo surge como 
alternativa al paradigma racionalista, puesto que en 
las disciplinas de ámbito social existen diferentes 
problemáticas, cuestiones y restricciones que no se 
pueden explicar ni comprender en toda su extensión 
desde la metodología cuantitativa. Los materiales 
utilizados son normativas Internacionales, 
Constitución nacional, demás leyes nacionales, 
artículos históricos y libros científicos. 
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Marco Conceptual 

 
Pensamiento filosófico respecto al estatus 
moral de los animales. 
Se ha discutido entre los filósofos a lo largo de la 
historia el tema del estatus moral

2
 de los animales, 

En esa línea de pensamiento, según Aristóteles
3
, 

los animales, poseen un tipo inferior de alma, el 
sensorial, y por lo tanto están destinados a servir los 
propósitos de los humanos, quienes poseen un 
alma superior, el alma racional, son incapaces de 
gozar los beneficios de la asociación política. Por 
este motivo ellos carecen de status moral y 
derechos.  
Entre los Estoicos y posteriormente Santo Tomás 
de Aquino asumen que el hombre está formado por 
materia y por forma (alma, esencia), y su relación 
es substancial, es decir, ambas son necesarias para 
constituir la sustancia humana.  
Con respecto a los animales, señala que el alma de 
estos es mortal, a diferencia del alma humana que 
es imperecedera, para él Dios ha puesto a las 
criaturas que carecen de razón a la orden de las 
racionales.

4
 

 Así, refuta la creencia de quienes afirman que el 
hombre peca si mata a los animales, “pues dentro 
del orden natural, la providencia divina los ha puesto 
al servicio del hombre. Luego el hombre se sirve 
justamente de los mismos, matándolos o 
empleándolos de cualquier otro modo”. (id., p. 412) 
Sin embargo, la propuesta más radical a este 
cuestionamiento en el siglo XVII, se da con el 
filósofo René Descartes, con su célebre frase 
“cógito ergo sum”, “pienso luego existo” redujo toda 
la existencia espiritual al pensamiento humano 
constituyendo el resto del mundo materia inerte. 
Considera que el dolor físico de los animales 
constituye sufrimiento, ya que este requiere un 
contenido mental, propio de la res cogitans, con lo 
que negaba implícitamente cualquier diferencia 
cualitativa entre la materia orgánica y la inorgánica, 
en ese sentido manifiesta que el dolor que pueda 
sentir un animal no es más que el chirriar de esta 
máquina.  
Para Descartes no existían diferencias significativas 
entre cualquier máquina hecha por el hombre y 
cualquier animal, es más identifica ambas, de este 
modo, el animal es un autómata sin sentimiento ni 
pensamiento alguno, con lo que descarta de plano 
su consideración moral

5
.  

Así mismo, para Immanuel Kant (1946), sólo el 
hombre, único ser racional, es un fin en sí, 
manifestando que “los seres cuya existencia no 
descansa en nuestra voluntad, sino en la 
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toma decisiones. 
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 De Aquino, Tomás. . Suma contra los gentiles. Editorial Católica. 

Madrid, 1952, Libro III, capítulo 112, p. 411 
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 DESCARTES, René, Discurso del Método, Publicado 1637, cita 

tomada de Cottingham, John, "Descartes, René" Honderich, Ted, The 
Oxford Companion to Philosophy, Oxford University Press, Estados 
Unidos de América, 1995, pp.188-192 

naturaleza, tienen empero, si son seres irracionales, 
un valor meramente relativo, como medios, y por 
eso se llaman cosas; en cambio, los seres 
racionales llámense personas porque su naturaleza 
los distingue ya como fines en sí mismos, esto es, 
como algo que no puede ser usado meramente 
como medio, y, por tanto, limita en ese sentido todo 
capricho (y es objeto del respeto)”

6
.  

 
Este raciocentrismo niega toda posibilidad de 
conceder derechos morales a los seres no 
humanos, mucho menos otorgarles derechos. 
Sólo los seres racionales son objetos de respeto. 
Asume sin embargo que el hombre tiene un deber 
respecto de los animales el cual implica una 
obligación no para con éstos, sino más bien 
respecto de éstos, ya que este deber es para con 
los demás seres humanos, quienes serían los 
beneficiarios.  
El problema de este raciocentrismo son las 
consecuencias que implica, pues si para ser parte 
de la comunidad moral, se requiere capacidad de 
razón entonces es dable cuestionarse ¿qué pasa en 
aquellos casos en que esta capacidad se ve 
disminuida o anulada?, como ocurre con los 
infantes que presentan inmadurez racional o el caso 
de personas en estado vegetativo, que simplemente 
carecen de esta capacidad: ¿dejarían por este 
hecho de tener status moral?. 
Quién se hace cargo de esta problemática es 
Jeremy Bentham, quién localiza la consideración 
moral no en la razón, sino en la capacidad de sufrir: 
quien se pregunta (…), Si consideramos como falta 
a la ética abusar de los hombres incapaces de 
razonar ¿por qué sería ético maltratar a los 
animales argumentando que son menos 
inteligentes?

7
. 

Este punto de vista ha sido trascendental para 
autores contemporáneos como Peter Singer, quién 
con su libro Liberación animal (1975) obligó a los 
filósofos a considerar no sólo el estatus moral de los 
animales, sino que por consiguiente la atribución de 
derechos, oponiéndose a la discriminación de un 
ser vivo por el sólo hecho de pertenecer a una 
determinada especie, fenómeno que denomina 
“especismo”

8
.  

 
En base a ello, podemos señalar que han surgido 
diferentes propuestas filosóficas entre las cuales, 
son las que consideran  que los animales, al no ser 
seres racionales no tienen estatus moral, por lo 
tanto no se tiene obligaciones para con ellos. Otras 
postulan que existe una relación instrumental con el 
ser humano, es decir, son medios que ayudan a 

                                                   
6
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alcanzar un fin, por ejemplo: Alimentación, 
vestuario, compañía, experimentación científica, 
etc., por lo que el ser humano tiene un deber a su 
respecto; para esta posición los animales tendrían 
una importancia moral indirecta.  
También las que postulan que el animal, por el 
hecho de tener sensibilidad al dolor y capacidad de 
amar o de adherirse emocionalmente a los seres 
humanos, como ocurre con los animales 
domésticos, tiene una esfera moral que le es propia 
e irreductible. No obstante la oposición de algunos 
filósofos, en el curso de la historia ha predominado 
la idea de que sólo los seres humanos deben ser 
respetados, negándose toda consideración moral 
para los seres no humanos, esta idea vendría a 
justificar no sólo el comer animales, sino que 
también su maltrato, a pesar de que en la 
actualidad esta concepción ha ido evolucionando, 
existiendo una fuerte corriente filosófica, que 
postula que debemos estar de acuerdo al menos en 
considerarlos como objetos de atención moral o 
pacientes morales no por su racionalidad, sino por 
su sensibilidad. 
 
Consideración de los animales en el ámbito del 
Derecho. 
 Desde la antigüedad los animales han sido 
catalogados como cosas para el derecho, simples 
objetos apropiables materialmente.  
El derecho romano los consideraba cosas 
corporales, es decir aquellas que tienen un ser real 
y que pueden ser percibidas por los sentidos, más 
específicamente cosas corporales muebles o res 
móviles, semovientes, que son las que pueden 
trasladarse por sí mismas de un lugar a otro. 
Para efectos de su apropiación, se clasificaba a los 
animales en tres categorías: Animales fieros o 
salvajes, que gozan de natural libertad y pueden ser 
apropiados por cualquiera.  
Animales amansados o domesticados, que, aunque 
gozan de libertad, están bajo cierto control del 
hombre mientras conservan la costumbre de volver 
a su dominio. Y animales domésticos que están 
continuamente bajo la potestad del hombre.  
Son apropiables jurídicamente con todas las 
facultades que conlleva el derecho de propiedad 
(usar, gozar y disponer).  
Sin embargo, acontecimientos históricos, tales 
como las revoluciones, industriales como la 
revolución francesa, han logrado  modificar, 
estructuralmente, la vida de las personas.  
Transformaciones que han empujado al hombre a 
alterar su entorno social mediante ideas y 
pensamientos trascendentales. En ese orden de 
idea, se entiende que al reemplazarse el trabajo 
animal por maquinas provocó que la sociedad 
dejara de ver a los animales como simples objetos 
de dominio personal con fines de explotación 
económicos sino como seres sensibles capaces de 
despertar el mayor de los apegos. Así, Inglaterra 
fue la cuna de  las primeras sociedades de 
protección a los animales que tenían como meta 
asegurar el bienestar animal. Entre otros citamos el 
proyecto del filósofo y jurista inglés Jeremy 

Bentham presentado 1811 a la Cámara de los Lores 
un proyecto de ley de protección a los animales que 
exponía como fundamento lo siguiente: “La 
pregunta sobre los animales no es si pueden 
razonar, ni si pueden hablar, sino si pueden sufrir”. 
Dicho proyecto fue desechado.  
 Luego de once años, fue aprobada el 1822, por el 
Parlamento Británico, la Ley de Richard Martin para 
“Prevenir el Trato Cruel e Inapropiado al Ganado”, 
fue la primera ley para el bienestar de los animales 
en el mundo y convirtió el golpear o maltratar a los 
animales como caballos, ovejas y ganado en un 
delito.  
Posteriormente se creó una enmienda en el año 
1835 que expandió el rango de protección de la ley 
para que incluyera  a todos los animales 
domésticos, tales como perros, gatos, etc.  
En el año 1824 se fundó en Londres la primera 
sociedad protectora de los animales del mundo bajo 
el nombre de la Real Sociedad de Prevención de la 
Crueldad con los Animales, cuya finalidad era lograr 
la efectiva aplicación de la ley creada en el 1822. 
Como mencionamos, las leyes de protección a los 
animales se originaron inicialmente en Inglaterra  
extendiéndose posteriormente por toda Europa y 
América del Norte.  
Cuando estas leyes se expandieron por Europa, ya 
para 1883 en España aparecía una Real Orden que 
disponía que los maestros de las escuelas públicas 
debieran inspirar en la niñez los sentimientos de 
benevolencia y razonable protección que se debe 
dispensar  a los animales.  
 
Para el año 1900 ya se habían constituido varias 
organizaciones para la protección de los animales 
en los Estados Unidos.   
Las constantes luchas de los defensores de los 
animales dio como resultado la Declaración 
Universal de los Derechos del Animal concertada el 
 15 de octubre de 1978, aprobada en el marco de la 
ONU  para la UNESCO

9
, en la cual se resumen 

todos los deseos de los protectores de los animales. 
El preámbulo del texto aprobado señala que “todo 
animal posee derechos”, estableciéndose en su Art, 
1º: “todos los animales nacen iguales ante la vida y 
tienen los mismos derechos a la existencia”.  
Así  mismo, el artículo 2º dispone que: “todo animal 
tiene derecho al respeto. Esta declaración contiene 
14 artículos: que se refiere entre otros aspectos al 
respeto de los derechos a la vida, a la libertad en su 
ambiente natural, a la obligación del hombre hacia 
los animales, a la prohibición de tratos crueles, para 
todo animal de trabajo: al respeto de tiempo e 
intensidad de trabajo, alimentación reparadora y al 
reposo. 

                                                   
9
 La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura, abreviado internacionalmente como Unesco,  es un organismo 
especializado de las Naciones Unidas. Se fundó el 16 de 
noviembre de1945. Se dedica a orientar a los pueblos en una gestión más 
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naciones del mundo, sin que por ello se pierdan la identidad y la diversidad 
cultural.  
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 Asimismo, la experimentación que implique 
sufrimiento, las exhibiciones de animales y los 
espectáculos incompatibles con su dignidad.  
Todo acto que implique la muerte innecesaria, la 
contaminación y la destrucción del ambiente 
natural. También establece que los organismos de 
protección y salvaguarda de los animales deben ser 
representados a nivel gubernamental, así como los 
derechos del animal deben ser defendidos por la 
Ley, al igual que los derechos del hombre. 
 
Normativas nacionales relativas al derecho 
animal. 
 En este apartado describimos los desarrollos 
normativos nacionales que aluden al derecho 
animal, desde la Constitución Nacional, hasta los 
reglamentos administrativos, sin bien, en muchos 
casos la referencia al mismo no es tan explícita, sin 
embargo podemos encontrarlos adscritos o 
comprendidos bajo consideraciones más genéricas 
como las de recursos naturales, ecología,  bienes 
de propiedad, entre otras. 
 
Constitución Nacional del Paraguay 1992. 
Conforme lo hemos mencionado,  se puede tomar 
como referencia, para adscribir dentro de la 
protección animal entre los cuales citamos los 
siguientes Artículos

10
 DEL DERECHO A UN 

AMBIENTE SALUDABLE, Art. 7 establece en el 
primer párrafo: “Toda persona tiene derecho a 
habitar en un ambiente saludable y 
ecológicamente equilibrado”.  
El Art. 8 - DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL que 
dispone: “Las actividades susceptibles de producir 
alteración ambiental serán reguladas por la ley. (…). 
El delito ecológico será definido y sancionado por 
la ley. Todo daño al ambiente importará la 
obligación de recomponer e indemnizar”.   
El Art. 116: DE LOS LATIFUNDIOS 
IMPRODUCTIVOS dispone. Con el objeto de 
eliminar progresivamente los latifundios 
improductivos, la ley atenderá (…), así como al 
aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y de la preservación del equilibrio 
ecológico.  
Art. 38 - DEL DERECHO A LA DEFENSA DE LOS 
INTERESES DIFUSOS “Toda persona tiene 
derecho, individual o colectivamente, a reclamar a 
las autoridades públicas medidas para la defensa 
del ambiente, de la integridad del hábitat, de la 
salubridad pública, del acervo cultural nacional, de 
los intereses del consumidor y de otros que, por su 
naturaleza jurídica, pertenezcan a la comunidad y 
hagan relación con la calidad de vida y con el 
patrimonio colectivo”. En la misma, no se 
encuentra mención referente a biodiversidad ni 
siquiera sobre fauna. 

 
Regulación en el Código Civil Paraguayo:  
El modelo que sirvió de fuente directa para nuestra 
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 Se considera 
parte de un tratado, ley o documento oficial que forma, junto con otras, un
a serie numerada y ordenada. 

primera codificación civil, fue el Código Civil 
Francés, que tuvo como base al Derecho Romano y 
conforme hemos señalado, en la sección referida a 
la consideración de los animales en el ámbito del 
Derecho, en la Legislación Romano, los mismos 
han sido catalogados jurídicamente como objetos o 
cosas. 
 
Animales como objeto de relación jurídica. 
En el actual Código Civil Paraguayo ley Nº 1183 del 
año 1985, se ha mantenido inalterable la 
consideración de los animales dentro de los objetos 
o cosas.  Señala  en su articulado que los animales 
son bienes muebles semovientes, es decir, pueden 
desplazarse por sí mismos, por sus propios medios. 
Específicamente el artículo 1878: “…Son cosas 
muebles las que pueden transportarse de un lugar a 
otro, sea moviéndose o por sí mismas, sea que 
sólo se muevan por una fuerza externa, con 
excepción de las que sean accesorias a los 
inmuebles.”  
Por otro lado, el artículo 1876 del mismo cuerpo 
legal clasifica, entre otras cosas, a los animales 
como inmuebles por destinación, al mencionar: 
“Son también inmuebles las cosas muebles que se 
encuentran puestas intencionalmente por el 
propietario como accesorios para el servicio y 
explotación de un fundo, sin estar adheridas 
físicamente”.  
Posteriormente en el Capítulo II “De los bienes en 
Relación a las personas a quienes pertenecen” se 
establecen diversas modalidades en las que se 
permite la adquisición del dominio, el Artículo 1901 
expresa: “…Son susceptibles de apropiación 
privada: a) los peces de los ríos y lagos navegables 
de acuerdo con las disposiciones de la legislación 
especial; b) los enjambres de abejas que huyan de 
la colmena, si el propietario de ellos no los reclame 
inmediatamente…”.  
Por su parte, en el Capítulo III, “De la Adquisición y 
Perdida de la propiedad de las cosas”; el Art.2030 
menciona: “Son cosas sin dueño sujetas a 
apropiación”. Citamos entre otras, a) Los animales 
silvestres en libertad, los cuales pertenecen a quien 
los haya cazado (…), b) Los animales mansos o 
domesticados carentes de marca o señal, 
pertenecerán al dueño del inmueble donde 
contrajesen la costumbre de vivir (…).  
En la misma sección el Art.2033 establece: “Los 
animales que se cazaren en predio ajeno cerrado, 
plantado o cultivado, sin permiso del dueño, 
pertenecen a éste y el cazador está obligado a 
pagar el daño que hubiere causado”. 
 
Animales como objeto de obligación jurídica. 
En este apartado  nos centraremos en la 
responsabilidad sobre los daños causados por los 
animales domésticos o sujetos al control del 
hombre, es decir se refiere a la obligación que 
recae  en el dueño del animal o en la persona que 
se sirve de un animal  ajeno, ejerciendo la guarda 
de éste, sobre la base de una presunción de culpa. 
 En nuestro Código Civil, en el libro tercero, “De los 
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contratos y otras fuentes de Obligaciones”, el 
Art.1853 establece: “El propietario de un animal, o 
quien se sirve de él, durante el tiempo que lo tiene 
en uso, es responsable de los daños ocasionados 
por el animal (…), Asimismo, el Art.1854: “El daño 
causado por un animal feroz, será siempre 
imputable al dueño o guardián, (…).  
 La causa de justificación también está previsto en 
el mismo cuerpo legal, es decir que  se exime de la 
obligación cuando el bien lesionado es inferior en 
valor que el del bien salvado, dependiendo de las 
circunstancias y situaciones de necesidad, es decir 
cuando se refiere a defender bienes esenciales. 
Capítulo I “De la responsabilidad por Hecho Propio” 
el Art. 1839 menciona: “El que deteriore o destruya 
la cosa de otro, o hiera o mate al animal de otro, 
para evitar un peligro inminente, propio o ajeno, 
resultante de esta cosa o de este animal, no obrará 
ilegalmente si el deterioro o la destrucción fueren 
necesarios para evitar el peligro, si el daño no es 
desproporcionado con éste, y si la intervención de la 
autoridad no puede obtenerse en tiempo útil. Si el 
autor del daño ha causado el peligro, estará 
obligado a indemnizar daños y perjuicios”. 

 
Regulación  en el  Código Penal del Paraguay. 
Las disposiciones contenidas en el Código Penal 
Paraguayo, ley 1160 del año 1997, relativa al tema 
que nos ocupa, el bien jurídico penal, recae en otros 
valores de la sociedad y no en la protección jurídica 
del derecho animal.  
En el Título II “Hechos Punibles contra los Bienes 
de las personas” Capítulo I “Hechos punibles contra 
la propiedad de los objetos y otros Derechos 
Patrimoniales” el Articulo 157 referido al daño 
establece: “El que destruyera o dañara una cosa 
ajena será castigado con pena privativa de libertad 
de hasta dos años o con multa”.  
Los animales, en nuestra legislación, son 
consideradas cosas, por lo tanto es aplicable el 
mencionado artículo penal que habla del daño a los 
bienes materiales.  
El Artículo 163 habla sobre el Abigeato: “1º El que 
hurtara una o más cabezas de ganado, menor o 
mayor, será castigado con pena privativa de libertad 
de hasta cinco años; y el 2º Cuando se hurtara 
cabezas de ganado, menor o mayor, de 
considerable valor o utilidad, la pena privativa de 
libertad será de uno a diez años, atendiendo a las 
condiciones especiales de la víctima”. En este caso 
se protege la propiedad como bien jurídico.  
 
Por otro lado, dentro del Capítulo I “Hechos 
Punibles contra las bases naturales de la vida 
humana” hace referencia a los animales en el 
Artículo 200: “Procesamiento ilícito de desechos 1º 
El que tratara, almacenara, arrojara, evacuara o de 
otro forma echara desechos: (…), será castigado 
con pena privativa de libertad de hasta cinco años o 
con multa.  2º Se entenderán como desechos en el 
sentido del inciso anterior las sustancias que sean: 
1. venenosas o capaces de causar enfermedades 
infecto-contagiosas a seres humanos o animales; 

(…)”. El mencionado artículo es el único que 
menciona específicamente la palabra animal en 
toda la extensión del cuerpo legal, sin embargo la 
expresión en el título, nos revela que la protección 
se refiere a las bases naturales de la vida humana, 
por lo que la protección jurídica de la salud animal, 
es al solo efecto de no causar daño al ser humano. 
 
LEY Nº 4840/13 DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL  
 
La ley No 4840 del año 2013, establece pautas 
mínimas que regulan la protección de los animales 
domésticos, silvestres y exóticos en cautividad, 
establece que el Estado paraguayo garantizará la 
adopción de acciones que aseguren entre otros: 
prevención y el tratamiento del dolor y el 
sufrimiento, la promoción de la salud y el bienestar 
sostenido, erradicación y sanción del maltrato y 
actos de crueldad, implementación de programas 
educativos que promuevan el respeto y cuidado de 
los animales.  
 
El objeto de aplicación: a todos animales 
domésticos, ya sean mamíferos, aves, reptiles, 
peces y anfibios.  
 
 Especialmente será de aplicación a perros, gatos. 
También a animales silvestres y exóticos en 
cautiverio.  
 
Establece la eutanasia

11
, y menciona que el 

sacrificio podrá ser realizado excepcionalmente por 
personas que no cuentan con un permiso de la 
autoridad de aplicación, siendo pasibles de un 
sumario administrativo. 
  
Como Autoridad de Aplicación, autoriza la creación 
de la Dirección Nacional de Defensa, Salud y 
Bienestar Animal, con personería jurídica de 
derecho público y patrimonio propio; gozará de 
autonomía normativa dentro del ámbito de su 
competencia y se relacionará con el Poder 
Ejecutivo en forma directa, cuyas funciones en 
general relativa a la protección y bienestar animal, 
se refiere entre otros, a la intervención, vigilia, 
inspección control, promoción de acciones 
judiciales, gestionar asistencia financiera ante 
organismos nacionales e internacionales, etc.  
En lo referente a los derechos hacia los animales, la 
ley establece la obligación a respetar y abstenerse 
de causar daño o lesión a cualquier animal. 
Igualmente, debe denunciar ante la Autoridad de 
Aplicación todo acto de crueldad cometido por 
terceros del que tenga conocimiento.  
Así mismo establece los deberes del propietario del 
animal, en lo que refiere, entre otros, a la 
alimentación, abrigo, aseo, higiene, trato afable y 
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 Según la ley 4840/13 la Eutanasia consiste en el sacrificio mediante 
procedimientos de las ciencias veterinarias. Y menciona los siguientes 
casos: Poner fin a intensos sufrimientos, debidamente avalado por 
profesional veterinario, por constituir amenaza cierta o inminente para la 
salud pública o de otros animales, por cumplimiento de orden legítima de 
autoridad, con fines experimentales, investigativos o científicos, por 
razonablemente se obre en estado de necesidad o peligro inminente. 
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amigable, cuidados de salud, vacunas preventivas, 
evitarle daño, enfermedad o muerte. En cuanto a 
las prohibiciones, se establecen entre otros los 
siguientes: El sacrificio con sufrimientos físicos o 
psíquicos, abandonarlos en lugares públicos o 
privados, practicarles cualquier procedimiento físico 
que pudiera generar dolor sin previa aplicación de 
anestesia y trato humanitario, la utilización de 
animales en espectáculos, peleas, fiestas populares 
y otras actividades que impliquen crueldad o mal 
trato, que puedan ocasionarles la muerte, 
sufrimientos o hacerlos objeto de tratamientos 
antinaturales e indignos, darles muerte que no sea 
con trato humanitario o eutanasia, la práctica de la 
zoofilia en todas sus formas, cometer zoocidio o 
biocidio.  
 
En lo referente exclusivamente al maltrato hacia los 
animales domésticos, se considera actos de 
maltrato entre otros; impedir la alimentación en 
cantidad y calidad, hacer trabajar en jornadas 
excesivas, Estimularlos con drogas, sin perseguir 
fines terapéuticos; Y considera acto de crueldad 
entre otros: Herir o lesionar con golpe, quemadura, 
cortada, punzada o arma de fuego, causándole un 
daño grave o la muerte innecesaria; Ejecutar por 
piedad, remover, destruir, mutilar o alterar cualquier 
miembro, órgano o apéndice de un animal vivo, sin 
que medie razón técnica, científica y zoo 
profiláctica; convertir en espectáculo público o 
privado: el maltrato, la tortura o la muerte de 
animales domésticos, Utilizar para el servicio de 
carga, tracción, monta o espectáculos, animales 
domésticos heridos, deformes, o enfermos 
gravemente, Envenenar o intoxicar, sepultar vivo a 
un animal doméstico; Practicar actos de zoofilia con 
los animales domésticos. 
 
De las infracciones: son consideradas 
infracciones leves entre otras; No disponer de los 
archivos de las fichas clínicas, La venta o donación 
a menores de (dieciocho) años, sin la autorización 
de quienes tengan su patria potestad, La venta 
ambulante de animales. También se consideran 
infracciones graves entre otras: La posesión de 
animales de especies peligrosas sin autorización 
previa.  
La posesión de los animales sin la alimentación 
adecuada o en instalaciones inadecuadas, La no 
vacunación o la no realización de tratamientos 
obligatorios, La reincidencia de una infracción leve.  
 
Son consideradas infracciones muy graves entre 
otras: el sacrificio en contravención a los criterios 
de eutanasia, sacrificio animal o trato humanitario 
establecidos en la presente Ley.  
Los malos tratos y agresiones físicas o psíquicas 
crueles a los animales. El abandono de los 
animales. Las operaciones o intervenciones 
quirúrgicas en contravención a la presente Ley. 
Suministrarles drogas, fármacos o alimentos que 
contengan sustancias o elementos que puedan 
ocasionarles sufrimientos, graves trastornos que 
alteren su desarrollo fisiológico natural o la muerte. 

La zoofilia en todas sus formas. El zoocidio y el 
biocidio. La reincidencia en una infracción grave. 
 
Serán considerado infractor, previa instrucción de 
Sumario Administrativo con resolución recaída que 
quedare firme, la persona jurídica o física, que viole 
cualquiera de sus disposiciones normativas, el 
diligenciamiento del sumario se regirá por la ley 
1626/00 y Decreto Reglamentario. En cuanto a las 
sanciones prevé entre otras;  apercibimiento o con 
multas; sin perjuicio de otras sanciones civiles o 
penales que pudieran corresponder, también el 
decomiso de los animales objeto de la infracción y 
su guarda en centros de animales o establecimiento 
adecuado. Las sanciones relativas a infracciones 
muy graves además de multa correspondiente, la 
prohibición de adquirir o poseer otros animales por 
un plazo que podrá ser de hasta 10 (diez) años. 
 
Establece mínimos y máximos imponibles para 
las sanciones. 
Las infracciones leves con una multa de 5 (cinco) a 
100 (cien) jornales mínimos. Las infracciones 
graves se sancionarán con una multa de 101 (ciento 
uno) a 500 (quinientos) jornales mínimos.  Las 
infracciones muy graves, de 501 (quinientos uno) a 
1500 (mil quinientos) jornales mínimos. 
 
LEYES ESPECÍFICAS. 
 
Ley N° 836/80 de código sanitario, regula las 
funciones del Estado en lo relativo al cuidado 
integral de la salud del pueblo y los derechos y 
obligaciones de las personas en la materia. 
Establece algunas disposiciones referida al animal, 
en su Art.83 dispone: “Se prohíbe arrojar en las 
aguas de uso doméstico y de aprovechamiento 
industrial, agrícola o recreativo, sustancias que 
produzcan su contaminación o polución y que 
puedan perjudicar, de cualquier modo, la salud del 
hombre y de los animales”.  
En su Artículo 209, dispone: “Queda prohibida 
introducir en el país animales enfermos o 
sospechosos de padecer enfermedades directa o 
indirectamente transmisibles al hombre o de ser 
portadores de parásitos. (…)”; el Art.210 establece: 
“Todo poseedor de animales enfermos de zoonosis, 
está obligado a someterlos a observación, 
aislamiento y cuidado, en la forma que determine el 
Ministerio. Los animales enfermos podrán ser 
decomisados y sacrificados, cuando representen 
riesgos evidentes para la salud”; y el Art. 222 
dispone: “Los profesionales en ciencias de la salud 
que realicen investigaciones y estudios 
experimentales en animales que puedan poner en 
riesgo la salud de las personas, deben comunicarlo 
previamente al Ministerio que autorizará su 
realización y controlará su alcance y resultado”. 
 Los cuidados, protecciones y las prohibiciones 
establecidas referentes a la salud animal en la 
presente ley, es los efectos de proteger la salud 
integral de las personas. 
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Ley Nº 123/91 que adoptan nuevas formas de 
protección fitosanitarias. 
La ley de protección fitosanitarias en su Artículo 
31º. Dispone: “Las Autoridades de Aplicación 
prohibirán la fabricación, almacenamiento, 
transporte o venta de plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias afines, en locales o vehículos en que 
puedan contaminarse productos vegetales o 
cualquier otro producto que esté destinado al 
consumo del hombre o animales”, en su Artículo 
34º, relativo a las especies beneficiosas dispone: 
“Las especies animales o vegetales beneficiosas o 
que en alguna forma puedan utilizarse en el control 
biológico de las plagas serán objeto de medidas 
para proteger su existencia y reproducción”. (…).   
En esta también la protección a la que se refiere es 
a los efectos instrumental, es decir para proteger un 
bien jurídico diferente, como el combate o el control 
de las plagas para mejorar la producción agrícola.  
 
Ley Nº 96/92 de vida silvestre. 
Conforme a esta Ley se entiende como "Vida 
Silvestre a los individuos, sus partes y productos 
que pertenezcan a las especies de la flora y fauna 
silvestre que, temporal o permanentemente, habitan 
el territorio nacional", la presente ley declara de 
interés social y de utilidad pública la protección, 
manejo y conservación de la Vida Silvestre del país, 
estableciendo a todos los habitantes el deber de 
proteger. 
 Dispone que todo proyecto de obra pública o 
privada,  que puedan causar transformaciones en el 
ambiente de la vida silvestre nativa, sea consultado 
previamente a la Autoridad de Aplicación para 
determinar si tal proyecto necesita un estudio de 
Impacto Ambiental para la realización del mismo. 
También establece que se adoptará todas las 
medidas para la protección y preservación de la 
especie que se halle en peligro de extinción. 
Establece definición y clasificación de la caza de los 
animales

12
 y clasifica en Caza Científica

13
, Caza 

deportiva
14

, Caza de subsistencia
15

, Caza 
comercial

16
 y Caza de control

17
, y la restricción de 

la publicidad que promueva la caza de los animales 
silvestres o la comercialización.  
También dispone la reglamentación sobre la 
tenencia doméstica de especies silvestres. El 
requisito previo de la autorización de la forma de 
comercialización y traslados de animales vivos de 
la fauna silvestre, como la lista de las especies cuya 
comercialización o tránsito es permitida o 
restringida, así como las demás condiciones. 
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 La ley define la Caza como toda acción de buscar o perseguir 
animales con el fin de capturarlos o matarlos. 

13
 La que se realiza con fines de investigación o educación, de 

sanitación o de repoblamiento en criaderos y zoológicos 
14

 La que se realiza ocasionalmente con fines competitivos o de 
recreación 

15
 La que se realiza para satisfacer necesidades de alimentación propias 

y del núcleo familiar y la que practican los  indígenas de acuerdo a sus 
tradiciones y costumbres 

16
 La que se realiza con fines lucrativos 

17
 La que se realiza con el propósito de regular la población de una 

especie cuando así lo requieran circunstancias de orden social, económico 
o ecológico 

Establece procedimientos sobre comiso de 
animales. 
 
Ley N° 3.556/08 de Pesca y Acuicultura. 
Esta Ley regula la pesca, la acuicultura y las activid
ades conexas a las mismas, en cuerpos de 
aguas naturales, modificados y estanques que se en
cuentran bajo dominio público o privado. Define la 
Pesca

18
. Su ámbito de aplicación es entre otros: a la 

captura,  administración, transporte, procesamiento, 
conservación, 
preservación y la repoblación de los recursos ícticos
, a fin de impedir el ejercicio abusivo del derecho  
derecho de pesca, en perjuicio de los recursos natur
ales y del ambiente; y, la acuicultura y las 
actividades conexas.  
También establece las infracciones a la realización 
de actividades pesquera y de acuicultura entre 
otras: sin la correspondiente licencia otorgada, en 
zonas prohibidas y áreas de  reserva 
la pesca de especies prohibidas;  pescar en épocas 
de veda. Establece sanciones administrativas para 
los que infrinjan las normas establecida en esta ley, 
según la gravedad, establece sanciones 
administrativas y penales. 
 
 
 
Ley 716/96 que sanciona delitos contra el medio 
ambiente. 
Esta Ley protege el medio ambiente y la calidad de 
vida humana contra quienes ordenen, ejecuten o, 
en razón de sus atribuciones, permitan o autoricen 
actividades atentatorias contra el equilibrio del 
ecosistema, la sustentabilidad de los recursos 
naturales y la calidad de vida humana.  
Esta ley establece sanciones penales con pena 
privativa de libertad de uno a cinco años y multa de 
500 (quinientos) a 1.500 (mil quinientos) jornales 
mínimos legales para actividades diversas no 
especificadas: las siguientes infracciones: a) Los 
que destruyan las especies de animales silvestres 
en vías de extinción y los que trafiquen o 
comercialicen ilegalmente con los mismos, sus 
partes o productos; b) Los que practiquen 
manipulaciones genéticas sin la autorización 
expresa de la autoridad competente o difundan 
epidemias, epizootias o plagas; c) Los que 
introduzcan al país o comercialicen en él con 
especies o plagas bajo restricción fitosanitaria o 
faciliten los medios, transportes o depósitos. 
 

Análisis y Discusión 

 
Presentamos en este apartado la descripción de la 
protección animal en la legislación Paraguaya, del 
estudio realizado surge que en la Constitución 
Nacional del Paraguay 1992,  no hace mención 
expresa sobre protección o derecho de los 
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Toda acción de búsqueda o persecución de peces con el fin de 
capturarlos o matarlos ya sea con fines comerciales, 
deportivos o de subsistencia. 
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animales, sin embargo podemos citar algunas 
terminologías utilizadas en la misma, tales como, 
ambiente saludable y ecológicamente equilibrado, 
delito ecológico,  preservación del equilibrio 
ecológico, integridad del hábitat, que se encuadra 
dentro de los derechos colectivos, en ese sentido 
podemos afirmar que en la Constitución del 
Paraguay, se encuentran adscritos o comprendidos 
algunos aspectos de la protección animal, bajo 
consideraciones más genéricas o en forma 
indirecta.  En nuestra legislación civil, los animales 
son considerados, cosas susceptibles de derechos 
reales, que son las relaciones jurídicas directas e 
inmediatas entre una persona y una cosa.  
Por lo tanto los animales son  equiparables a cosas 
muebles, semovientes o animadas, razón por la 
cual respecto de aquellos se puede celebrar 
cualquier acto jurídico.  
En ese sentido los mismos son únicamente objetos 
de derechos cuya titularidad recae en el ser 
humano.  
El Código penal ley 1160/97, no contempla ninguna 
sanción relativa a la violación de derecho de los 
animales. Por interpretación extensiva de 
considerar, cosas a los animales, el  resguardo 
jurídico penal, es  nada más instrumental, con el fin 
de proteger otros bienes jurídicos de la sociedad, en 
ese sentido se castiga el abigeato con constituir 
delitos contra la propiedad.  
Las demás disposiciones legales más específica, 
como el código sanitario, también contempla, los 
cuidados y protecciones referentes a la salud 
animal,  no centrado en la protección de los 
animales, sino más bien a los efectos de proteger la 
salud integral de las personas. En ley de protección 
fitosanitarias, la protección a la que se refiere es a 
los efectos instrumental, es decir para proteger un 
bien jurídico diferente, como el combate o el control 
de las plagas para mejorar la producción agrícola. 
Ley de vida silvestre su objetivo es proteger el 
equilibrio ecológico, el impacto ambiental y la 
protección de especie en extinción. 
Ley  de Pesca y Acuicultura, el objetivo esencial es 
control del ejercicio abusivo de la actividad, 
tampoco se enfoca a la protección animal 
propiamente.  
Ley que sanciona delitos contra el medio ambiente, 
protege el medio ambiente y la calidad de vida 
humana.  
 
Con la Ley Nº 4840/13 de protección y bienestar 
animal, se observa  una fuerte influencia de ideas 
proteccionistas,  lo que demuestra que 
independientemente de tener o no derechos, existe 
la conciencia, de que los animales difieren a las 
cosas. Al respecto, es importante destacar que 
aunque nuestro país no adhiera a la Declaración 
Universal de los derechos del animal, según la cual 
“Todos los animales nacen iguales ante la vida, y 
tiene los mismos derechos a la existencia”, Esta ley  
implica un reconocimiento de deberes hacia ellos, 
estableciendo pautas mínimas que regulan la 
protección de los animales, en lo relativo a la  
prevención y el tratamiento del dolor y el 

sufrimiento, la promoción de la salud y el bienestar 
sostenido, erradicación y sanción del maltrato y 
actos de crueldad, implementación de programas 
educativos que promuevan el respeto y cuidado de 
los animales.  
Esta  normativa se solo sanciona con multa a 
quienes maltraten animales, es decir son sanciones 
administrativas y dependiendo de la posición del 
infractor podría ser pocas significativas, así podría 
permanecer libre y con su patrimonio apenas 
mermado. Por otro lado, podríamos señalar que la 
entrada en vigencia  y ejecución eficaz de esta ley 
depende de muchos factores de políticas públicas.  
 

Conclusión  

En toda la legislación que forman parte de nuestro 
ordenamiento jurídico, referentes al tema animal, se 
observa que no se reconoce a ellos la titularidad de 
derechos jurídicos, es más, salvo la nueva ley de 
protección y bienestar animal,  en todos los demás  
rige en cuanto a su naturaleza el modelo romano, 
que sigue la idea de la cosificación, siendo ellos 
meramente objetos del derecho de propiedad e 
instrumentos al servicio de los humanos.  
No se puede soslayar que en la legislación civil y 
por extensión interpretativa en las otras, con la 
salvedad mencionada, los animales son 
considerados bienes muebles por anticipación e 
incluso inmuebles por destinación, siempre en la 
categoría de las cosas.  Las  disposiciones 
normativas nacional son suficientemente ilustrativas 
del carácter de objeto que el derecho atribuye a los 
seres no humanos, en la primera de ellas, relativa a 
los muebles por anticipación se asimila a los 
animales con la madera, los árboles y la tierra entre 
otras cosas inanimadas, y en la segunda se cita 
como ejemplo de inmuebles por destinación, con tal 
que hayan sido puestos en ella por el dueño de la 
finca.  De esta manera se pretende evidenciar 
aquellas falencias, desaciertos y vacíos normativos 
que se producen como consecuencia de categorías 
jurídicas tales como cosas, bienes muebles, frutos 
entre otras.  

Recomendación  

La prioridad se encuentra, en entender tanto el 
contexto bajo el cual fue pensada la legislación, 
evidentemente económica y agraria, por la época 
en que fueron aprobadas, en el contexto en que 
reinaban otros tipos de exigencias y valores. 
Atendiendo las tendencias modernas que nos 
permiten hablar de un verdadero Derecho Animal. 
Para ajustar y adecuar la legislación paraguaya a 
esta nueva realidad debe ser  reformulada y 
reorientada la ya anacrónica normativas de nuestro 
país, comenzando con la propia Constitución 
Nacional, teniendo en cuenta que conforme a las 
ideas actuales, se debe reconocer una tercera 
categoría en la legislación,  incluyendo a una 
categoría especial a los seres vivos no humano, 
que no es enteramente reducible ni a las cosas ni a 
las personas. 
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